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Sabía usted que...
El Título IX del Departamento de Educación Federal prohíbe el discrimen por razón de 
sexo y le requiere a los colegios y universidades a que prevengan y atiendan el 
hostigamiento sexual entre los componentes de su comunidad universitaria. Sin 
embargo, los colegios y universidades de base religiosa pueden solicitar una exención a 
la aplicación de esa prohibición, si tales requerimientos no son consistentes con los 
principios religiosos de la organización que controla la institución.
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Inside Higher Ed 11 de agosto de 2023; Educ. Dept. Exempts Baylor from Protecting Gay Students from Harassment- or Did it?, por Katherine Knott.
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